
~,~:N\/ENIO OE CONCERTACION (EN LO SUCESIVO, "f:L CONVENIO") QUE CELEBRAN POR Ut• . .f, 
º ¡¡ 1 L·L 1..Jl:C~J l lVO Fl:OERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 

·). :,r,m-WU..O RGRAL. (EN LO SUCESIVO, "LA SADER") A TRAVÉS DE LA rlNANCIEfV\ Ni\CIGl'l!\I 
,)[ SA!~HOl LD AGF~OPECUARIO RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, (EN LO SUCí:·SIVO. · 1, 

,isTA:-JClA t=JECUTORA"l REPRESEN1 ADA EN ESTE ACTO POR El C l-lFRON fl EA.D'R 
::mü•\!F'.'Z P ·ÑA f N 5U CARÁCffR DE AGENTE ESTATAL DE CREOITO RURAL "A'' Y p(lr; : '\ 
::u\: í\f~Tl- UNION GENERAL DE OBREROS Y CAMPESINOS DE LOS ESTADOS DE 1\/11:XICC 
IV ::\RO CARDENAS AC, REPRFSENT/\DJ\ POR EL C. ALBERTO ENRIQUE BARRAZA CANO. ¡ " 

' . : C11:v\r; 1 L R IJL REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE l. F DFNOMiN1\1 :1\ 
•\,10 •¡. L fJF.l\:EF-.CIARIO", Y DE FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES". CON [l OUJ! i O r \ 

, , ,.rv·;11 ·11iúC1 ¡, f~!::ALIZACIÓN DE ACCIONES Y ENTREGA DE RECURSOS DEL l)l~OC!U\M/, . 1 

, il I\J' ,:, 11. /\ /\GRICUL l UR/\ (EN LO SUCl::SIVO, "EL PROGRAMA"). f~I ·I J\: IV< 1 1\: 

',OtV,..>O¡-JEi.JTf~ Df. DESARROLLO PRODUCTIVO DEL SUR SURESTE Y ZONAS l::CONÓMIC/\S 
',f• :·itd t S" ,\1 ··1 ·NOR l)F LOS Sl(;UIENTES ANTECEDENTES, DECL.ARAC!ON[S Y C:I /\; JSt 1: ,,,,¡., 

ANTECEDENTES 

i'rc,,,,iuc:·,to do Lgresos de la f-ederac1ón para el ejercicio fiscal 20'19 (en lo sucm;ivo, ··rfi:") 
!,~-<¡ 1i < n ;')pc~;1c,ón del Programa de Fomento a la Agricultura de la Secrntc11ía de /\c¡r,c,: 'tt1:,1 ·,• 
, -: ,.,, ,·iio i~rn. p,1,-;:i el ejercicio 2019 (en adelante, "LAS REGLAS"), publicadas en el lli;,.·.o Ok:1,' 
, • 1 t •:der,,ci,)11 (er, lo suces1vo el "DOF") el 28 ele febrero de 2019 se publ1có un el "OOl- · ,, 

r n~1-,11 ,. oc: tu nrmto ,1 la /-1.{Jricul!ura, (en lo sucesivo, el ''PROGRAMA"), rnisrno que lue <11ocJ1':c;1<1<• 
· ,t>d·· te <!~cmlo riub!ir.ado er, el "DOF", el 21 de junio de 2019 respectivamente ('r 1 (:1 cu;,, 
,. ::,t,. ,n¡-l;i el Componente denominado "Desarrollo Productivo del Sur Sureste y- Zonas F:c01101 P 1·; , 

f ,¡wcr;,1es' 1en le succs,vo, "EL COMPONENTE"). 
, ,:; 1) s¡,oSif,O'le~ Gcnerales api1cabies a las Reglas de Operación de los Proyramal. du :J ~,ccre1-1,, 
, ,. ,\.;1,,:::lt1;•,: y Dosnrrol!o RL,ral. para el ejercicio 2019 (en adelantf:. "LAS DISPOSICIONf·S"· 

• ·.1 ,'.,H .i·• :•r c-1 "OOF" el ~7 eje: febrero de 2019, establecen las faGultades y ob119<1csone:: l'.,: .. , 

:I\IS :/\NC,A FJ. CUTORA". 
1 1 ,11',1;.,,o ? c1c "LAS REGLAS" establece que el objetivo general del r>ronranw cln f·o11w1 10 , · 
l,qr · .JI! ;1u <::> IP1p1..:1sar ci dcsarrnllo sostenible de las Unidades Económica;; f~t.rc1•«s r,q,,c,' ... , 
, JL •U\i di: pe4ueiios y medianos produc!ores agrícolas, mediante incentivos que µro11n1ev:11: ~'
-- •p,,,,,o,,d p•oducdva y económica, utilizando los recursos, suelo y aguzi. do manern sus:(~r:t¡,,!• · ,, 
1,,.-1; t;:irdo su n1cgrac1ón a las cadenas productivas y comerciales. Asimismo, !os art1culos del 88 :1: lJ, 
m; t,S •{EGLAS". señalan que el objetivo es el impulsar el desarroilo productivo de fas Ul.:lV\S 
.. :,.c;1r• ,·~ ,,n el S.ir S,.uestc dnl país, a través de inGentívos para el buen manejo agrono11:ico U<i! c;-11\,0 
:ru' , (._ nntivos, especias vainilln, palma de coco, chile habanero y henequén, se cons11.•er:)1~: •. 1 

l'.:;v uan a,c:91b,o oel "CCMPONENTE" a incentivar la Actividad Agrícola conformo a los concep,os cir 
, ,:e· vr, (1) 1nstw.ic1ór, de v,veros comunitarios para la producción de plant.:i <:er:1tica(1;: cor r:., 
p·":1cir"Jric1ó:1 ele al menos 50 productores; (11) Adquisición y establecimiento de plan\r;s p,·o<iur,c:a,:. ,::1 
v1v~:•os ,1UlQ1;1.ado!-> por :a autoridad competente, (111) Mejora de la Productividad pmcl µeq,1c'10:, 
': D,,, ,c.:ln~e;;, y ( V) Proyectos de conservación y pos-cosecha que permitan la conservación, bcnpfic1ri ,, 
.,r~jc cornerc:,1:1zoc1ón do !os productos. 

,, Cor, íocn;1 2í d,, Junio de 2019, la "LA SAOER" y la "INSTANCIA EJECUTORA" ceietxaron 1n, :'º' v,:;,,o_cc Co,aboración. con el objeto de conjuntar acciones y recursos, para prornovfclr el occesn é'l, 

· "o.~c:,•:11 1c11to de la población objetivo del "COMPONENTE" mediante el otorgamiento ce ¡.,ccin1.,,:1, 
::¡-,,~()~ a :.-i prrmoción ue Receso al crédito para las UERA, sean personas físicas e mor;,ic, 
L~¡¡11:1 1c·,1c constituidas, r.onsiderados mayoritariamente pequeños productores nqricolns rn1;, 

-~111 1< ,·,111 ,;csm ollélr su potencia! productivo, en términos de lo establecido en el ·conve, .,o <l• 
• \ :r,I ,t•urnuón un,es descnto. 

' ." j(~,i,, rccl"a cO ?º diciembre de 2019 las "PARTES" firmaron un Convenio Modificatorio al ~o:iw,Hn 
' jrn. Co~?'JOI dC'011. con la finalidad de adecuar el calendario de ejecución de !as Acciones ¡0 :\h!:,1 , 

•<::·,u as as cumn la ampHación Oe la Vigeno,a. \J 
\ 



DECLARACIONES 

L ,'\ " !l\lST/ NC:IA EJl=:CUTORA"' declara que: 
1 ! -~ '11 , ü rgrinismo Descentralizado de !a Admlnlstraclón Pública Federal, sector izado 8 :i la 

-,,,c;n';)t.?rí:--1 riG Hacienda y Crédito Públfco, con personalidad jurídica y patrim onio prorio. cJ,, 
r:on r.nrntlad con lo dispuesto en el artículo fº di:) la l.,ey Orgánica de la Fi11anc;ern 
',iilittc&!;, _,~,, ,,,¡ Diario Oficial de la Foderaclón et 26 el& diciembre del 2002; y rnodifb1d.i 
r1crncin:0 !)ecreto put>licado en el Diario Oficial de la Federación el 1 o de ent,ro de ;;,0·14 

..,q¡ ,:orno 10s cJrtículos 1 º. 3° fracción l y 45 de la Ley Organlca de la AdminiRtrnc:ión Públic:-i 
,~tk 1,:I 

~)1 í : B<·nc r:o,no objeto coadyuvar a realizar la actividad prioritaria del E.stado de 1mp:1lsar fl l 
,Jw-.;-1w)ilo M las actM cfades agropecuarias, forestales, pesquerns y todas i¡)i; do~•;,s 
·-11,t;vicJ,JdCt, económicas vinculadas al meqio rural, qon la finalidad do elev;;, t. , 
1irüd11<:,w1c;.d, ~sí corno de mejorar el nivel d~ vieja de su población. 

!"l C HE:--t0[-.1 ELEAZAR CROOÑEZ PEÑA, qufen, fllnge corno AGENTE ESTATAL Dí 
~~REorrn RURAL ''A" DEL ESTADO DE CHIAPAS, cuenta con las far.ul(ades lfl~Fll ('', 

ht1 fic1<mtc~, para celebrar el presente Convenio, seguh consta en la Escti!ura PúlJlic:;:i N<, 
,¡~; . rlc fec:i1a martes, 30 de julio de 2019, otorgada aMte la fe del Lic. CARLOS AN f ONIO 
GRD..NJA RICALD!::, Not ario Público No. ~. de ra Ciudad de MÉRIDA, illSCril,1 0 11 C'I 
He¡¡,stro r.>úblico de Orgarnsmos Descentraliz~~os. (REPODE}, hajo el folio No. Y-7 
n~J0fPC19---i3441 8, de focha jueves. 05 dé s~ptiembre qe 2019 , con tundamento en frn; 
,.,,1·cu;D., ?.4 y 25 de la Ley Federal de Entidades Pa~aest~tales, asi como en los ,uticuhs 
/,L e, ,1 ~, y 46 de su Reglamento, las cuales no le han sido revocadas o li111i!ad.:1s en lnrrr1.1 

c,Jll''a 

Con fec~a viemes, 27 r.ie diciembre de 2019, por conduóto de la /\gencia TAPJ\CHU-A 
dol r~~!a< .. Hl de Chiá-pas, autorizó la solicitud de incentivo con No. e.le foi10 
FNO070026089001606260920193012585, presentada por UNION GENERAL DE 
OBREROS y CAMPESINOS DE LOS EST AOOS oe MEXICO LAZARO CARDENAS AC 
¡nrn <!OSc)rroflar el proyecto denom inado INSTALACtÓN DE VIVERO PARA LJ\ 
P,WDLCt, ,ON DE PLANTA CERTIFICA.DA, (en adelante "EL PROYECTO''). en el m;-ir c(' 
,¡,1 'E. COM~'ONENTE", en especifico del íncentl\/o , por un monto d0 
h <1sta s·, ,225,000 .00 (UN MILLON DOSCIENTOS VSINTICINCO MIL PESOS 00/, 00 

M k) 
::-,e¡'\ala como su domicilio el ubicado en QUINTA AVENIDA NORTf: NUIVIERO 1 ·1 
ce .OMIA CENTRO 'íAf ACHULA CHIAPAS CP 30700 para todos los et0cto5 y fines 
:~gales d<rnvados de este "CONVENIO". 

? . 'H r:_NEF'C!ARIO" a través de su(s) representante(s) declara que: 

!-::.-; una ASOCIAC!ON CIVIL legalmente constituida y debidamente autorizada según const;;i 
!,!\ ESCR!TURA PUBLICA No. 2'1126, otorgada ante la fe del NOTARIO PUBLICO No 12. 
ele !J ciud;:ic de TAPACHULA. estado de Chiapas C. LIÓ. LUCIANO F. ROSALES TIRADO. 

·, Su rnnc1pa! actividad consiste en: GESTIONA EJIDATARIOS DE ACTOS Y CONTH/\TOS 
OlH: 1 /1 i_EY PERMITE 

.i ~' ,-eprn:.:'\ntante Legal o Apoderado el C.ALBERTO -ENRIQUE BARRAZA CANO, en su 
,:=irác t";r de Representante Legal, cuenta con las facultades legales suficientes pai'8 
susc;1 1bi e, presente "CONVENlon, según consta en la Escritura Pública No. 10509 
ctor~¡ada ::i~tE1 la fe del Lic. LIC. ANTONIO DE JESUS DfAZ ATHIE, Notario Público No. 17. 
(m it, Ciudad de TAPACHULA, Municipio de Tapachula, en e! Estado de Chiapm;. las 
.:uv!es 110 ,e hnn sido revocadas, o limitadas en forma alguna y que so encuentran v1g~,~ 
-: f;¡ fc:,11:é: cin íirma del prese7te "CONVENIO". ( 'i 



a la fecha de firma del presente "CONVENIO". 

4. La información contenida en su solicitud de Incentivo, así como la documentación e 
información que ha entregado a la "INSTANCIA EJECUTORA", es correcta, auténtica y 
verdadera. 

5. Conoce "LAS REGLAS", y sus modificaciones y demás normatividad vigente aplicable, por 
lo que se compromete a respetarlos y a apegarse a ellos en todo momento. 

6. Por estar comprendido dentro la población objetivo de conformidad con lo que establece el 
articulo 89 de "LAS REGLAS" y en cumplimiento de los requ isitos establecidos en las 
mismas, "EL BENEFICIARIO" presentó la solicitud de incentivo correspondiente ante la 
"INSTANCIA EJECUTORA". 

7. Con fecha viernes, 27 de diciembre de 2019, se autorizó la solicitud de incentivo con No. 
de folio FND070025089001606260920193012585 presentada por UNION GENERAL DE 
OBREROS Y CAMPESINOS DE LOS ESTADOS DE MEXICO LAZARO CARDENAS AC 
para desarrollar "EL PROYECTO", en el marco de "EL COMPONENTE", en específico del 
incentivo , por un monto de hasta $1,225,000.00 (UN MILLON DOSCIENTOS 
VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

8. Cuenta con un crédito contratado con CONSUL TORIA INTEGRAL DE AGRONEGOCIOS 
SA DE CV SOFOM ENR, como institución acreditante, como se hace constar en el contrato 
privado de crédito Habilitación o avío tradicional, de fecha viernes, 30 de agosto de 2019 , 
para la ejecución de "EL PROYECTO" objeto del Incentivo. 

9. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que no ha recibido, ni está recibiendo incentivos 
de manera individual u organizada para el mismo concepto del Programa, incentivos de 
"EL COMPONENTE" señalados en el numeral 111 de los Antecedentes del presente 
"CONVENIO" o de otros programas de la Administración Pública Federal que impliquen 
que se dupliquen incentivos para el mismo concepto de este Programa (salvo que se trate 
de proyectos por etapas). 

1 O. Es su interés suscribir el presente "CONVENIO" para obligarse en los términos del mismo 
ante "LA SADER" por conducto de la "INSTANCIA EJECUTORA", con el propósito de 
obtener los beneficios de "EL COMPONENTE" y específicamente del Incentivo en 
términos de lo previsto en "LAS REGLAS", y sus modificaciones. 

11. Se ha hecho de su conocimiento, está de acuerdo y acepta los términos del presente 
"CONVENIO"; "LAS REGLAS", sus modificaciones, así como la normatividad aplicable 
vigente, y en que la ministración del incentivo autorizado a que refiere el presente 
"CONVENIO", se realizará por la "INSTANCIA EJECUTORA" al "BENEFICIARIO" 
conforme a lo siguiente: el 100% a la f irma del "CONVENIO" con el "BENEFICIARIO". 

12. Cuenta con la Clave Única de Inscripción ante el Registro Federal de las Organizaciones 
de la Sociedad Civil (CLUNI}, No. 05-16-1-0042 de fecha miércoles, 19 de febrero de 2003. 

13. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes con la Clave No. UGO090617PR8 de 
fecha miércoles, 17 de junio de 2009. 

14. Asimismo, en su carácter de Representante Legal el C. ALBERTO ENRIQUE BARRAZA 
CANO, se identifica con documento oficial vigente que obra en el expediente. 

15. Señala como su domicilio para oír y recibir todo tipo de avisos y notificaciones el ubicado 
en calle 25 A calle poniente número 32 entre 6A y 8A Avenida Norte, Colonia 5 de Febrero, 
Tapachula, Chiapas, Código Postal 30700 .. 

CLÁUSULAS 

FRIMERA. - OBJETO. El objeto del presente "CONVENIO" consiste en formalizar la entrega del Incentivo 
9utonzado a "EL BENEFICIARIO", para la ejecución de "EL PROYECTO", así como establecer las 

~ ciones para el desarrollo y cumplimiento de "EL PROYECTO", por parte de "EL BENEFICIARIO". 



SEGUNDA.- ACCIONES. La realización del "PROYECTO" por parte de "EL BENEFICIARIO" se concluirá 
a más tardar el 31 de marzo de 2020. 

A efecto de lo anterior, "EL BENEFICIARIO" realizará bajo su más estricta responsabilidad las acciones 
respectivas, en los términos, plazos y condiciones que presentó en su solicitud de apoyo y documentación 
a que refiere el "COMPONENTE". 

TERCERA.- MONTO Y ENTREGA DEL INCENTIVO. Para la realización y cumplimiento de las acciones 
objeto del presente "CONVENIO", "LA SADER", a través de la "INSTANCIA EJECUTORA", entregará a 
"EL BENEFICIARIO" por concepto de Incentivo, la cantidad de hasta 1,225,000.00 (UN MILLON 
DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), la cuál será destinada por "EL BENEFICIARIO" 
exclusivamente para el desarrollo de las acciones y trabajos detallados en el presente instrumento y cuya 
distribución financiera y aportaciones se describe en el cuadro siguiente: 

Costo Total del Proyecto Monto Total del Monto del Crédito 
Incentivo con "Financiera" o 

con la EIF 
acreditada de la 

"financiera" 

l~~-~ $1,225,000.0T~~ 

El incentivo autorizado podrá ser entregado al 100% una vez que haya sido ministrado el crédito conforme 
al calendario correspondiente y se cuente con la suficiencia presupuesta!. 

CUARTA.- RECEPCIÓN Y APLICACIÓN DEL INCENTIVO.- "EL BENEFICIARIO" se da por recibido de 
la cantidad referida en la Cláusula Tercera del presente "CONVENIO", correspondiente al Incentivo e 
instruye a la "INSTANCIA EJECUTORA", para que los recursos del Incentivo se depositen mediante 
transferencia electrónica en la cuenta bancaria a nombre del propio beneficiario, cuyos datos se describen 
a continuación: 

• Institución Bancaria: 
• Nombre y Número de la Sucursal: 
• Número de Cuenta: 
• Clave Bancaria Estandarizada: 

En razón de lo anterior, "EL BENEFICIARIO", se compromete a que los recursos del incentivo, los 
recursos propios , así como los que provengan de otras fuentes de crédito, sean aplicados al 
"PROYECTO", conforme este se ejecute. 

Los recursos que entrega la "INSTANCIA EJECUTORA" para el cumplimiento del objeto del presente 
"CONVENIO", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los térm inos de las 
disposiciones presupuestales y fiscales correspond ientes, en consecuencia, no perderán el carácter federal 
al ser canalizados a el "BENEFICIARIO" y estarán sujetos en todo momento a las disposiciones(\erales 
que regulan su apUcación, conlrol y ejercido. '-t-
QUINTA.- RECONOCIMIENTO DE GASTO RELACIONADO. La "INSTANCIA EJECUTORA" reconocerá 
la comprobación de los recursos de la aportación y crédito que presente el "BENEFICIARIO" a partir del 1 
de enero de 2019, sin embargo, para la comprobación del incentivo, se reconocerá sólo con fecha posterior 
~ ministración del mismo. 

) 



Para el concepto de Adquisición y establecimiento de plantas producidas en viveros autorizados por la 
autoridad componente, aquellos proyectos que requieran iniciar actividades por el ciclo productivo del 
cultivo, se les podrá reconocer los conceptos de inversión preexistentes realizados previos a la ministración 
del incentivo; siempre y cuando se notifique el inicio de obra a la "INSTANCIA EJECUTORA". 

SEXTA.- EJECUCIÓN DE "EL PROYECTO". Todas las contrataciones de servicios o adquisiciones de 
bienes requeridos para la realización de "EL PROYECTO" a que se refiere el presente "CONVENIO", 
serán responsabil idad directa de "EL BENEFICIARIO". 

El incentivo que se entrega por conducto de la "INSTANCIA EJECUTORA" mediante el presente 
instrumento jurídico para el desarrollo de "EL PROYECTO", será aplicado por "EL BENEFICIARIO" bajo 
su más estricta y completa responsabilidad. En este sentido, "EL BENEFICIARIO" se obliga a destinar los 
recursos del incentivo exclusivamente para el propósito que le fueron autorizados, por lo que no dispondrá 
de estos para usos propios o ajenos, de lo contrario, se obliga a la inmediata devolución de la totalidad de 
los recursos federales que con motivo de la suscripción del presente instrumento le hayan sido entregados, 
así como los productos financieros que en su caso, se hubieren generado desde la fecha en que los recibió 
hasta el momento de su devolución, en un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de la fecha 
de la notificación que por escrito le formule la "INSTANCIA EJECUTORA" en el domicilio señalado en el 
presente instrumento. 

SÉPTIMA.- RELACIONES LABORALES. "EL BENEFICIARIO", como empresario o patrón del personal 
que emplee para la realización de los trabajos y servicios al amparo del presente "CONVENIO", será el 
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en 
materia laboral y de seguridad social, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la 
"INSTANCIA EJECUTORA", ni se le considerará como patrón sustituto, ni como intermediario, quedando 
esta última, libre de toda responsabilidad en asuntos relacionados con dicho personal, debiendo "EL 
BENEFICIARIO", sacar en paz y a salvo a la "INSTANCIA EJECUTORA", en caso de conflictos laborales 
provocados por el personal de "EL BENEFICIARIO". 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE LA "INSTANCIA EJECUTORA": 

1. Cumplir con lo señalado en "LAS DISPOSICIONES", "LAS REGLAS" en vigor, sus 
modificaciones en su caso, y demás normatividad vigente aplicable al "COMPONENTE". 

2. Dar segu imiento, y verificar la ejecución de las acciones consideradas en "EL PROYECTO"; 
así como la correcta aplicación de los recursos entregados a "EL BENEFICIARIO". 

3. Previo a la entrega o autorización del incentivo, verificar que "EL BENEFICIARIO" cumpla 
con la obligación contenida en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y que se 
encuentre al corriente en sus obligaciones en materia de seguridad social y en materia de 
aportaciones patronales del INFONAVIT cuando proceda; 

4. Entregar a "EL BENEFICIARIO" el Incentivo autorizado conforme a lo señalado en la 
Cláusula Tercera de este "CONVENIO" para el desarrollo e implementación de "EL 
PROYECTO". 

5. Elaborar y suscribir conjuntamente con "EL BENEFICIARIO" las Cédulas de Supe@ ~ 
correspondientes y el Acta Finiquito del presente instrumento. _ J,_ 

6. En caso de que "EL BENEFICIARIO" no haya aplicado el Incentivo conforme a lo 
establecido en el presente instrumento, la "INSTANCIA EJECUTORA" deberá de informar a 
"EL BENEFICIARIO", el procedimiento para que éste devuelva el Incentivo, así como los 
productos financieros que se hubieren generado desde la fecha en que lo recibió hasta el 
momento de su devolución. 

7. Con motivo del cierre del ejercicio presupuestario de 2019 y en el caso de que por cualquier 
motivo no se disperse el crédito vinculado al incentivo, a más tardar el día 17 de marzo del 
2020, no se otorgará el incentivo a que se refiere la Cláusula Tercera de este "CONVENIO" 



y se dará por terminado anticipadamente el 18 de marzo del 2020, por lo cual quedará si 
efectos ni responsabilidad para ninguna de "LAS PARTES". 

8. En caso de que tenga conocimiento de un posible incumplimiento por parte de "EL 
BENEFICIARIO", se procederá en términos del presente "CONVENIO" y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 24 de "LAS DISPOSICIONES". 

9. Resguardar por el tiempo establecido en las leyes y normas aplicables en vigor, copia 
cotejada de la documentación soporte correspondiente al incentivo otorgado a favor de "EL 
BENEFICIARIO", incluyendo lo relativo a la transferencia electrónica bancaria del incentivo 
otorgado. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE "EL BENEFICIARIO".- Conforme a las obligaciones establecidas tanto 
en "LAS DISPOSICIONES", "LAS REGLAS", sus modificaciones y el presente "CONVENIO", "EL 
BENEFICIARIO", se obliga a lo siguiente: 

1. Recibir, aplicar y ejercer bajo su estricta y completa responsabilidad, los recursos del 
Incentivo señalado en la Cláusula Tercera del presente "CONVENIO", otorgado por "LA 
"SADER" por conducto de la "INSTANCIA EJECUTORA", exclusivamente para los 
conceptos y para los fines que se le hayan autorizado y en estricto apego a lo dispuesto en 
"LAS REGLAS", sus modificaciones, el presente "CONVENIO" y demás normatividad 
aplicable en vigor a "EL COMPONENTE". 

2. Cumplir con el objetivo, acciones y metas de "EL PROYECTO"; así como aplicar con 
eficiencia y eficacia los recursos autorizados, a fin de llevar a cabo lo señalado en "LAS 
REGLAS", sus modificaciones, el presente "CONVENIO" y demás normatividad aplicable 
en vigor, documentos que declara son de su pleno conocimiento y en razón de ello, 
suscribió la solicitud de Incentivo correspondiente. 

3. Antes de recibir el Incentivo, deberá acreditar el monto correspondiente a su aportación, 
conforme "LAS REGLAS" y la Mecánica Operativa de "EL COMPONENTE". 

4. Entregar a la "INSTANCIA EJECUTORA" copia de la documentación soporte, con el 
objeto de que real ice el seguimiento y la evaluación de la ejecución de la aplicación del 
Incentivo otorgado al "BENEFICIARIO" al amparo del "PROGRAMA", debiendo cumplir 
esta documentación correspondiente con los requisitos fiscales en vigor, y conforme a lo 
establecido en el presente "CONVENIO". 

5. Aperturar una Cuenta Bancaria a nombre de "EL BENEFICIARIO", en caso de ya contar 
con esta se deberá presentar un Estado de cuenta no mayor a 3 meses, que incluya 
CLABE lnterbancaria de la Cuenta donde se depositara el incentivo y los recursos propios, 
así como los que provengan de otras fuentes de crédito, preferentemente manejada en 
forma mancomunada cuando menos por dos de sus representantes o apoderados legales 
con facultades suficientes, para el manejo de los recursos autorizados otorgados a favor de 
"EL BENEFICIARIO", mismos que serán aplicados a "EL PROYECTO" conforme se 
ejecute. 

6 . Vigilar y establecer las acciones necesarias a f in de que sus socios o representados 
contribuyan a la realización de las acciones materia de este instrumento jurídico. 

7. En caso de que decida no ejercer la totalidad del crédito, se obliga a reintegrar a la 
"INSTANCIA EJECUTORA" la parte proporcional del Incentivo que no se encuentre ligada 
al crédito ejercido, así como los productos financieros en términos de "EL PROYECTO". 

8. Contratar por su cuenta y riesgo los servicios necesarios para el desarrollo d€\ "EL 
PROYECTO"; así como a realizar los contratos correspondientes para la adquisició6 d\ los 
bienes requeridos y autorizados para la ejecución de "EL PROYECTO". ---¡--

9. Presentar previo a la recepción de los recursos provenientes de "EL COMPONENTE", el 
recibo correspondiente debidamente suscrito por sí o por sus representantes legales según 
corresponda y suscribir con la "INSTANCIA EJECUTORA" el Acta de Entrega Recepción 
y uso adecuado del Apoyo recibido, posteriormente, entregar acuse de recibo de la 
transferencia realizada por la "INSTANCIA EJECUTORA" de los recursos del incentivo 



convenidos y suscribir con la "INSTANCIA EJECUTORA" las Cédulas de Supervisión y en 
su momento el Acta de Finiquito del presente "CONVENIO". 

1 O. Previo a la entrega o autorización del incentivo, "EL BENEFICIARIO", deberá cumplir con 
lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, deberá 
encontrarse al corriente en sus obligaciones en materia de aportaciones patronales del 
INFONAVIT cuando proceda y en materia de Seguridad Social o que exhiba debidamente 
requisitado el Anexo 111 de las "REGLAS". 

11. Que la documentación original soporte para la aplicación de los incentivos que reciba de 
"EL COMPONENTE", en térm inos de lo dispuesto en las Cláusulas Tercera y Cuarta de 
este "CONVENIO", cumplan con los requisitos f iscales requeridos por la ley de la materia. 

12. Conservar debidamente resguardada, por el tiempo que establecen las leyes y normas 
aplicables en vigor, la documentación original comprobatoria del ejercicio de los recursos 
aportados por "LA SADER", a través de la "INSTANCIA EJECUTORA", a favor de "EL 
BENEFICIARIO". 

13. Hasta el término de "EL PROYECTO", realizar el seguimiento puntual de los trabajos 
programados y ejecutados en el mismo, informar a la Agencia (ventanilla) de la 
"INSTANCIA EJECUTORA", sobre los avances físico-financieros de las acciones 
realizadas en la ejecución de "EL PROYECTO", así como notificar a la "INSTANCIA 
EJECUTORA" la fecha de terminación de las acciones convenidas a más tardar 30 días 
naturales después de que ello ocurra, a efecto de que ésta realice la verificación 
correspondiente y levante la última Cédula de Supervisión. 

14. Compartir con la "INSTANCIA EJECUTORA" o la "SADER" a petición de ésta, cuando 
conforme a su actividad sea procedente, la información generada dentro de su 
establecimiento con relación a los precios y volúmenes comercializados, así como integrar 
los sistemas de información que para tal efecto requiera. 

15. Colaborar con las autoridades federales, estatales y municipales en la solución de los 
problemas que se presenten con motivo de la ejecución de "EL PROYECTO". 

16. Entregar a la "INSTANCIA EJECUTORA", a más tardar dentro de los 30 días hábiles 
siguientes a partir de la fecha de pago por parte del "BENEFICIARIO" a los proveedores, 
original y copia de la documentación soporte y justificatoria de los gastos cubiertos con los 
incentivos provenientes del "PROGRAMA", esto derivado de cada uno de los conceptos 
de incentivos acordados en las Cláusulas Primera y Cuarta de este "CONVENIO", 
documentación que deberá cumplir con los requisitos fiscales señalados en la ley y que en 
el reverso de la copia del documento que presente "EL BENEFICIARIO" deberá registrar la 
siguiente leyenda: "Bajo protesta de decir verdad, señalamos que este documento es copia 
f iel del original o representación impresa del comprobante fiscal digital por internet que obra 
en nuestros archivos", la cual deberá estar firmada por "EL BENEFICIARIO" o el 
representante legal de éste, en su caso. 

En caso de solicitar prórroga para la comprobación del gasto, "EL BENEFICIARIO" 
deberá presentar la solicitud de prórroga por escrito ante la Agencia, dentro del periodo 

de vigencia del presente instrumento, acompañada de la documentación que describa 
adecuadamente las modificaciones, propuestas y su justificación. 

En caso de ser procedente, la "INSTANCIA EJECUTORA", emitirá un documento 
mediante el cual se podrá otorgar la prórroga para la comprobación del gasto, sólo en el 
caso, en que se haya autorizado modificar el calendario de ejecución del proyecto por el 
periodo que se haya ajustado el calendario, sin necesidad de modificació7' este 
Instrumento Jurídico. ~ 

"EL BENEFICIARIO" podrá solicitar hasta 2 prórrogas por hasta la mitad del plazo original 
cada una. 

17. Solicitar autorización previa y por escrito de la "INSTANCIA EJECUTORA", de cualquier 



--------

cambio que implique modificaciones al "PROYECTO" autorizado o a las condiciones de los 
apoyos directos o indirectos. La "INSTANCIA EJECUTORA" dentro de los 1 O días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud responderá lo conducente, en caso de que no 
resuelva, se considerará resuelta en sentido negativo. 

18 Devolver a la "LA SADER" a través de la "INSTANCIA EJECUTORA", los recursos de los 
incentivos provenientes del "PROGRAMA" que no se apliquen en el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, incluyendo los productos financieros generados desde su 
depósito en la cuenta bancaria de "El BENEFICIARIO" hasta la fecha en que se lleve a 
cabo su devolución. 

19. Durante la vigencia del presente "CONVENIO", "El BENEFICIARIO" se obliga a notificar 
por escrito a la "INSTANCIA EJECUTORA", si es el caso, sobre las modificaciones que 
hayan sufrido las facultades de los representantes o apoderados, dentro de los 30 días 
naturales siguientes o después de que ocurra dicho evento. 

20. De conformidad con lo establecido en "LAS REGLAS", "EL BENEFICIARIO" deberá 
brindar las facilidades y apoyo que sea necesario, para llevar a cabo las auditorías por 
parte de la "INSTANCIA EJECUTORA", "LA SADER", o cualquier otra autoridad 
competente, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos otorgados, del 
mismo modo deberán aceptar revisiones y supervisiones de parte de las instancias 
facultadas para tales efectos por "LA SADER". 

21. Las demás obligaciones establecidas en el presente "CONVENIO", "LAS REGLAS" y sus 
modificaciones. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES.- La "INSTANCIA EJECUTORA" y "EL BENEFICIARIO" acuerdan que los 
términos y condiciones de este "CONVENIO" sólo podrán ser revisados y modificados mediante 
suscripción de instrumento por escrito firmado por ambas Partes, durante el tiempo de su vigencia. "El 
BENEFICIARIO", en su caso, deberá presentar la solicitud de modificación a la "INSTANCIA 
EJECUTORA", a la que deberá anexar la justificación y fundamentación correspondiente, con lo cual la 
"INSTANCIA EJECUTORA" analizará y en su caso, autorizará las modificaciones solicitadas. La 
"INSTANCIA EJECUTORA" podrá modificar el presente instrumento, previa notificación por escrito a "EL 
BENEFICIARIO". 

Los datos relativos a los representantes o apoderados de las Partes y domicilios podrán ser modificados 
por medio de una notificación por escrito a la otra Parte, dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes al 
cambio respectivo. Asimismo, "EL BENEFICIARIO" podrá modificar la cuenta bancaria a que hacen 
referencia las Cláusulas Cuarta y Novena numeral 5 del presente instrumento, mediante escrito enviado a 
la "INSTANCIA EJECUTORA" en el domicilio señalado en el apartado de Declaraciones, en el que se 
indicará los datos referidos en la Cláusula Cuarta de la nueva cuenta. (\ · 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN DE ENTREGA DE LOS RECURSOS Y TÉRMINO DEL CO~IO.
La "INSTANCIA EJECUTORA" manifiesta y "EL BENEFICIARIO" acepta que la primera, con la 
participación que legalmente corresponda a la "UR", podrá suspender la entrega de los Recursos del 
Incentivo y/o dar por terminado en cualquier tiempo el presente "CONVENIO", comunicando por escrito al 
"BENEFICIARIO" las causas que motiven dicha terminación, otorgándole un plazo de cinco días hábiles 
para que manifieste por escrito lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, 
apercibido que de no hacer uso de su derecho, o no dar respuesta, la "INSTANCIA EJECUTORA" podrá 
dar por terminado el presente instrumento y, en su caso, solicitar el reintegro de los Incentivos otorgados 
para la realización de las acciones del "COMPONENTE", así como los productos financieros que en su 
caso, se hubiesen generado, sin necesidad de declaración judicial, cuando "EL BENEFICIARIO": 

a) No apl ique los recursos entregados para los fines aprobados y convenidos en el presente 
instrumento jurídico, o los aplique inadecuadamente, en cuyo caso, estará obligado a 
devolver la totalidad de los recursos otorgados, más los productos financieros que en su 
caso se hubieran generado desde la fecha de entrega del Incentivo hasta la fecha de su 



devolución, a la cuenta que le indique la "INSTANCIA EJECUTORA" para que esta a su 
vez los reintegre a la Tesorería de la Federación por conducto de "LA SADER". 

b) No entregue en los plazos y términos establecidos a la Agencia (ventanilla) de la 
"INSTANCIA EJECUTORA", los informes mensuales, así como la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos contenidos en el 
presente "CONVENIO". 

c) No entregue a la Agencia (ventanilla) de la "INSTANCIA EJECUTORA", los estados de 
cuenta bancarios mensuales, que permitan verificar la correcta aplicación de los recursos en 
cumplimiento del objeto del presente "CONVENIO". 

d) Presente información falsa, o inexacta sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de 
los conceptos de incentivos apoyados. 

e) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado. 

f) Incumpla con los requisitos que dieron origen a su elección como "BENEFICIARIO" del 
"PROGRAMA". 

g) No acepte la realización de auditorías técnicas aleatorias, así como visitas de supervisión, 
cuando con anticipación de cinco días hábiles lo solicite la "INSTANCIA EJECUTORA. 

h) No desarrolle "EL PROYECTO" de inversión en su totalidad. 

i) Este incluido en el Directorio de persona físicas o morales que pierden su derecho a recibir 
incentivos. 

j) Divida un sólo proyecto de inversión, a fin de solicitar más subsidio de apoyo. 
k) Reciba apoyos de "LA SADER" o cualquier otra Dependencia del Gobierno Federal, Estatal 

o Municipal y que se duplique el incentivo en los mismos conceptos de inversión, apoyados 
con el recurso del "PROGRAMA" aclarando que no se considerará duplicidad el apoyo 
complementario de otras dependencias o en los casos que "LAS REGLAS" lo definan. 

1) Incumpla cualquier otra obligación o deber jurídico previsto en "LAS REGLAS", o en los 
documentos que suscriba para el otorgamiento y recepción del Incentivo. 

Consecuentemente, "EL BENEFICIARIO" acepta que en el caso de que se dé alguno de los supuestos 
antes señalados, quedará obligado en el término que le establezca la "INSTANCIA EJECUTORA", a la 
devolución de la cantidad señalada en la Cláusula Tercera de este "CONVENIO", así como, los productos 
financieros generados, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que 
"EL BENEFICIARIO" hubiere realizado. 

"EL BENEFICIARIO" manifiesta su conformidad que las acciones que lleve a cabo la "INSTANCIA 
EJECUTORA", en términos de la presente cláusula, se realizarán sin perjuicio del ejercicio, en cualquier 
momento que corresponda conforme a la Ley de la materia, para instaurar el procedimiento administrativo 
correspondiente a que se refieren "LAS DISPOSICIONES", las "REGLAS" y la Ley Federal del 
Procedimiento Administrativo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- MEDIDAS DE APREMIO Y/O SANCIONES.- En caso de que "EL BENEFICIARIO" 
incurra en alguna de las causas de incumplimiento a que refiere la Cláusula Décima del "CONS:1O", se 
hará acreedor a las siguientes medidas de apremio o sanción: 

En caso de que "EL BENEFICIARIO" sea notificado para que subsane las omisiones o irregularida es que 
correspondan de acuerdo a lo establecido por la Cláusula Décima Primera del presente instrumento y 
transcurrido el plazo que se le haya otorgado para tal efecto, haga caso omiso de la notificación para que 
subsanen las irregularidades advertidas en la Supervisión correspondiente, quedará obligado a devolver 
os Incentivos que le hayan sido entregados, incluyendo los productos financieros que en su caso, se 
~ubiesen generado desde la fecha de la entrega del Incentivo y hasta la fecha de su devolución, y dejará 
df ser Sujeto de Apoyo del "PROGRAM~"_; a su vez será registrado en el directorio de personas físicas o 

~ orales que pierden su derecho a recibir apoyos, hasta en tanto no se subsane el incumplimiento 

~ 



detectado, sin perjuicio de las acciones jurídicas y administrativas que "LA SADER" considere 
convenientes. 

DÉCIMA TERCERA.- CONFIDENCIALIDAD. "LAS PARTES" acuerdan que todo su personal guardará 
estricta confidencial idad con respecto a la información que sea señalada o que en términos de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
(LGPDPPSO) y demás disposiciones aplicables en la materia, se considere como confidencial o reservada 
y que haya sido proporcionada por cualquiera de "LAS PARTES" para el cumplimiento del objeto del 
presente "CONVENIO"; y se comprometen a no divulgar en ninguna forma a personas ajenas al 
cumplimiento de dicho objeto, sin la autorización previa y por escrito de la Parte que la haya 
proporcionado, quedando bajo su más escrita responsabilidad el mal uso o divulgación que pudiera hacer 
de ésta por causas imputables a él o a su personal. 

DÉCIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de "LAS PARTES" será 
responsable de las obligaciones contenidas en el presente "CONVENIO" cuando existan causas de caso 
fortuito o fuerza mayor, incluyendo órdenes de autoridades civiles y militares, inundaciones, epidemias, 
guerras, disturbios y otras causas análogas de caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- "LAS PARTES" convienen que el presente "CONVENIO" entrará en 
vigor el día de su f irma y tendrá vigencia hasta el 31 de marzo de 2020, respecto del devengo de recursos; 
y hasta que se hayan cumplido las metas calendarizadas en términos de las Reglas de Operación de 
conformidad con el plazo establecido en este instrumento. 

DÉCIMA SEXTA.- CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para el 
cumplimiento del presente "CONVENIO" a todas y cada una de las Cláusulas del mismo, así como a los 
términos, proced imientos y requisitos que establecen "LAS REGLAS", la legislación vigente, y en caso de 
controversia "LAS PARTES" se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con 
residencia en la Ciudad de México, renunciando desde este momento a la que pudiera corresponderles por 
razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. (j_ _____ 

Previa lectura y debidamente enterados la "INSTANCIA EJECUTORA" y "EL BENEFICIJIO" del 
contenido, alcance y fuerza legal de este "CONVENIO", en virtud de que se ajusta a la expresión de su 
libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de 
la voluntad. 
El presente instrumento, se f irma en QUINTA AVENIDA NORTE NUMERO 11 COLONIA CENTRO 
TAPACHULA CHIAPAS CP 30700, Chiapas, al 31 de diciembre 2019. 
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ANEXO DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LA VERSIÓN PÚBLICA DEL 
CONVENIO CELEBRADO ENTRE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, LA SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL Y EL BENEFICIARIO, CON EL OBJETO 
DE FORMALIZAR LA REALIZACIÓN DE ACCIONES Y ENTREGA DE RECURSOS 
DEL PROGRAMA FOMENTO A LA AGRICULTURA, RELATIVO AL 
COMPONENTE "DESARROLLO PRODUCTIVO DEL SUR SURESTE Y ZONAS 
ECONÓMICAS ESPECIALES". 

La presente versión pública forma parte del Convenio celebrado entre la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y La Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural y El Beneficiario, la que fue realizada en términos 
de lo dispuesto por los "Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016 y en 
los "ACUERDOS por los que se modifican los artículos Sexagésimo segundo, 
Sexagésimo tercero y Quinto Transitorio de los Lineamientos Generales en materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así corno para la elaboración 
de Versiones Públicas" publicado en el DOF el 29 de julio de 2016. 

Del Contrato se clasificó: 

• El Costo Total del Proyecto, Aportación de Beneficiario, Monto del Crédito y 
Porcentajes, así como Datos de la Cuenta Bancaria. 

Con fundamento enArtículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 Fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, así corno el Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción III y 
Cuadragésimo Fracción I y II, de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 
las versiones públicas. 

Por corresponder a datos concernientes al secreto bancario y de carácter 
patrimonial, económicos, contables, jurídicos o administrativos relativos a una 
persona. 

La presente versión pública fue realizada por personal adscrito a la Gerencia de 
Enlace Coordinación y Seguimiento, cuyo Titular es el Lic. Alfredo Montaña López 
y CONFIRMADA por el Comité de Transparencia de la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural Forestal y Pesquero, en su Séptima Sesión 
Extraordinaria, celebrada el día 29 de junio de 2020. 

Oe~ed. 
Lic. 1Yfredo ño L pez 

Gerent e de Enlace Coordinac1on y Seguimiento 
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